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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecti6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección GeneraJ de Gestión ComeJ'cial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/23SS/2017 
Ciudad de México a 14 de febrero de 2017 

C. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CA VER O 
OPERADORA SANTA ELENA. S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental única 

Bitácora:.09/LUAO 1 o 1/08/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenciá Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 10 
de agosto <1e 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a l.a Unidad de Gestión. Supervisión, lnspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento OPERADORA SANTA ELENA. 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 9969, con ubicación en PROLONGACIÓN 
GUAOALUPE VICTORIA 47, COLONIA SANTO TOMÁS AJUSCO. DELEGACIÓN 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 14710. en lo sucesivo el REGULADO. 
tramita Licencia Ambiental única <LAUl. Una vez evaluada la información presentada. y 

RESULTANDO 

l. Que el día 10 de agosto de 2016 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento OPERADORA SANTA ELENA. S.A. DE C.V .. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0101/08/16. 

11. Que el día 1 S de noviembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA ¡ 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de licencia Ambieocal única 
con número de bitácora 09/LUA0101/08/16. mediante escrito con fecha OS de 
octubre de 2016. mismo que roe registrado con folio 032909/11/16. 

CONS I DERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es Competente para revisar. evaluar y ~ 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad ' 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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con lo dispuesto en los artículos 4 Fta<:CLón XXVII y 37. fracdón XVIIJ de-l Reglamento 
Interior de Ja Agencia Nacional de Seguridad IndUstrial y de Prmecc1ón al Medio Arnbieote 
del Sector Hidrocarburos. 

U. Que el REGULADO c:umple con los requ1sitos necesanos para el trámite di? LICENOA 
AMBIENTAl ÚN'ICA; mismos que presentó dentro de la solicitud regi:strada con bttácora 
09/ UUAOJ!Ol/08/16, así como la información comprernentari.a referida en el 
RESlJL 1" ANDO 11 del prescr'lte. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XJ. 4. 5 fracción XVIII y 7 rracción 11 
de la l ey de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriaf v ~e Protección al Medio Ambientt? 
del Sector Hidrocarburos: 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecol6gi<:o y la 
Protecctófl al Ambiente; 4 fracci6n XXVII v 37 fraccl6n XVIII del Reglamento lnte;ior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec:c:ión al Med·a Amb-en e del Sector 
Hidrocarburos, 6, 16. 17 BIS apartado A) fracción VI deJ Reglamento de fa Ley General del 
Equílibrio Ecológíc.o y la Protección aJ Ambiente en materia de Prevención v Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
drversas disposiciortes al diVel'SO que establece los procedim(entos. para obtener [a ricencia 
ambrental única, mcdia.nte un trárnit~ único. as.r como la act alizac:ión deJa informac.Jón de 
emisiones mediante una cedula de operación anual, publicado elll de abrjl de 19 9 7. así como 
las. demás disposiciones que resulten apli~bles. esta Direc.c:ión General de Gestión Comercaa l. 

RESUEL VE 
PRIMERO'.- l ener por cumplidos os requisitos técnicos y legales pre-sencados por el 
REGULADO' para tramitar y obt ener la Licencia Ambientdll Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUlADO la 

liCENCIA AMBIENTAl ÚNICA N .. lAU- ASEA/06,22-1017 

La presente Licencia Amb•enta.l Onic2J queda. ~u jeta al cumplimíento d~ las sigulente5 

CON D I C~O N A NTE S 

L'.a licencia ampara el funcionam1ento v la ope~ación del establec:ímlento denominado 
OPERADORA SANT A ELENA4 S.A. DE C,V •• ESTACIÓN DE SERVICIO 9969, con 
ubicación en Prolongación Guadalupe Victoria 4 7, Colonia S~mto lomás Ajusc.o, 
DelegaciÓn Tlalp<3n. Ciudad de Méxic:o, Código Postal 14 71 O. que tiene como actividad 
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principal el comercio aJ por menor de gasolina y diésel, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 14 016 000 l~rosdegasolina Magna,10 512 000 litros de gasolina 
Premium y 7 008 000 litros de Oiésel. El establecimiento cuenta para su operaciÓll con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

pala alm<lCenar gaiSofto¡a Pr•emium 
T anqu~ _2 pa~a at~_ce~'l~-~~!la 111_agna_ _ 6_0 o_o_o litros 
Tangue 3.Patl: .~lllaf.~-ar~ga~na "1~-ª 60 _099 _ litros 
Tanque 4 para almacenar Dlésel 60 000 litros 
Dispensarlos 4 
Pistolas de despacho 16 Pistolas 
Planta de emergencia 60 kW 

11. l a presente licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establec.ifl)iento 
nO-cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es e-ste el caso deberá 
solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenam iento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevo s r esiduos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La licencia es intransferible a ouos establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. E.l REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGEN CIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los térm1nos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓll al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xiJeno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de aJmacenamiento y los dispensarios de gasolinas , así 
como de la planta de em ergencia. 
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Vt El REGULADO deberá cumplir can lo estahlec1do en lo~ artrculos 13 Fracdón 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglaniento de la Ley Gener¿¡ l d€!1 Equilibrio Ecológico v 
la Protecdón al Ambiente en materia d~ Pfevenclón y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las No•riÍias Oficiales Mexicanas vigentes que les sean a.pl~<:ables 

V~l. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la L~y General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecdón al A.mb"ente y a los Articulo:s 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Trans.ferenc•a de Contaminantes. oJ¡:;¡ndo existan 
emistones. o tr<msfereocias de contaminantes y susta.ncias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte estableado en la Norma Oficial Me x:icana NOM-16 5 ~ 
SEMARNAT-2013, l.a cual establece la lista de sustancias sujetas a repcute para el 
registro de em1s1ones y transferenc:ta tle c:ontamínantes: ~n este mi>mo orden de ~deas, 
5e deb~án reportar las emis,ion~s fugiti ... as correspondie11tes. 

VIII. El REGULADO debe• á ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionante-s y/o recomend~dones asentadas en; 

IX. 

• La autorización c.ondtcronada en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, expedtda 
por la Secrerada del Medío Ambiente del Gobieroo de la Ciudad de Méxieo, otorgada 
con No. de- oficio SMA/DGRA/DEIA/0055 18/2008, de Fecha 1& de septiembre de 
2008, a fayor del REGULADO. 

• El ac.ueroo de cumplim-ento de condicionantes, expedida por la Se-crl!!taria del Medio 
Ambieflte del Gobierno de 1~ Ciudad de Méxjc:o, otorgada con No. de ofido 
SMA/DGRA/DEIA/005561/2009. de fecha :21 de ~gasto de 2009, a Favor del 
REGULADO. 

El REGULADO. en caso d'e paros programados por mantenimiento dE! la instalación que 
impliquen desfo¡]ue.s o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a e.sta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las-. medidas de 
seguridad que serán implementadas para evítar nesgos. operacionales y amb1entales. En 
E!l caso de paros circunstancia es. el REGULAD·O deberá dar aviso de manera mmediata 
a las dependencias de Protección Civil carrespoooientE!', 

Para el caso d(! paros programados por mantenímiento. el RIEGULAOO deberá 
imp ementaf las mejores prácticas para min-mizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan ~neamientos, directrices. crite-rios u otras 
dis.pm.iciones administrativas de carácler general por parl~ de esra AGENCIA 
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XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la pre-sente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada pO< esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controla( la <ontaminadón que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
conuoladas. ' 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema conua incendios y de detección de incendios. en la que se 
inchJya.n equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de conuol, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 S.s 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-5EMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusjón o exclusión a dicho 
listado: así como los eleme':ltos y procedimientos para la formulación de tos planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO debera garantizar que el manejo dentro v fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: residuos de tr'ampa de grasas OSO 1/año) y envases vacíos 
de plástico (0.06 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 
!Si, !51 Bis. 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. a los Artículos aplicables de la ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento v a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplic.ables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimoento del artículo 35 del Reglamento de la 
l ey General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos, en el rual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así cO<no de los 
artículos 43 y 45 del RegJamentode la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
debe(á actualizar su licencia. 
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XVII, El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentw de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de fa Ley General para fa Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fiJado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, asi como en las Normas Oficiales Mexicanas y ouos instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. ' 

XIX. El incu.mplimiento de las coMkionantes fijadas en esta licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient~. la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Jos Residuos y los Reglamentos que de ellas se deri'lan, asr como en 
las Normas Oficiales Mexicanas v otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación Y funcionamiento del establecimiento. así como la presenta.dón 
de quejas en forma justificada v reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños aJ medio ambiente y a los b ienes 
partkulare-s o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposkiones aplicables. 

TERCERO,- Notificar al C. GERARDO OESIOERIO SAL CAZAR CAVERO, en representaciÓn 
del establecimiento OPERADORA SANTA ELENA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el af'tículo 35 de. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. JOSÉ ALVAREZ ROSAS 
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